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1250/1985, de 19 de Junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homollJillCÍón que se transcribe GPA-0262, con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 9 de marzo de
1988, definiendo por último como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las Que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Dia¡onal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las ctUacteristicas para cada marca y modelo

Marca «Hantarex», modelo Boxer 12.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madríd, 9 de marzo de I987.-El Director general, Julio Gonzá·

lez Sabat.

11712 RESOLUCION de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan cuatro teclados marca "Tandem»,
modelos 6541. 6546, 6548 Y 6549, fabricados por
IITandem Computers Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de 4<Tandem Computers
Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Zurbano, 76,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de cuatro teclados fabricados por 4<Tandem
Computers Corp.», en su instalación industrial ubicada en Austin
(Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡lda por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y Que el Laboratorio Centr.u
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544I 56.
la Entidad colaboradora 4<ATISAE», por certificado de clave
!A86156 M4342, han hecho constar, respectivamente, Que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actu~·
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de JUDlO,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, haa~o homologar los. citados productos,
con el número de homologaetón Que se transcnJ;le GTE-O180,. con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, dispoDléndose aslDllsmo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el día 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como caracterí~ic!ls técnicas .para
cada marca y modelo homologado las Que se mdlcan a contmua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Tandem», modelo 6541.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca 4<Tandem», modelo 6546.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Tandem», modelo 6548.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca 4<Tandern», modelo 6549.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI ~ctor general, Julio Gonzá

lez Sabat.

11713 RESOLUClON de 30 de marzo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial. JIO' la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dk/ada por la Audiencia
Territorial de La Coruña. declarada firme, en el
recurso contencioslHldministrativo lIúmero 490/1985,
promovido por "Confecciones Fíos, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 19 de diciembre
de 1984. Expediente de marca 1llÚn80 1.017.408.

En el recurso contencioso-admínistrativo número 490/1985,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de La Coruña por
4<Confecciones Flos, Sociedad Anónima», contra Resolución de
este Registro de 19 de diciembre de 1984, se ha dietado, con fecha
30 de septiembre de 1986, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo deducido por la Entidad "Confecciones
Fíos, Sociedad Anónima", contra Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1983 Y 19 de
diciembre de 1984, ésta desestimatoria del recurso de reposición
formulado contra la primera, sobre denegación del registro de la
marca comercial; sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las
costas devengadas en la sustanciación del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11714 RESOLUClON de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 712/1981, promo
vido por «Societé Anonyme Automobiles CltrOl1n».
contra acuerdos del Registro de 5 de septiembre de
1980 y 30 de marzo de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 712/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société
Anonyme Automoiles Citroén, contra resoluciones de este Registro
de 5 de septiembre de 1980 Y30 de marzo de 1981, se ha dictado,
con fecha 23 de enero de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de «Societé Anonyme Automobiles Citroén»,
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 5 de septiembre de 1980 y 30 de marzo de 1981, dictada esta
última en el recurso de resposíción formalizado contra la anterior,
que confirma, denegando el registro e inscripción de la marca
solicitada con el número 916.712 y la denominación "Aura", en la
clase 12, para distinguir "vehículos, aparatos de locomoción
terrestre, aérea o acuática", debemos declarar y declararnos no
ajustadas a Derecho, nulas y sin ningún valor dichas resoluciones,
y en consecuencia debemos igualmente declarar el derecho de la
Entidad recurrente a la inscripción de la marca solicitada en los
términos Que se deja referenclada; sin hacer expresa condena en
costas.»
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RESOLUCION de 31 de marzo de 1987. del Registro
de la Propiedad Industria~ por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosl>-administrativo número 1.12111982, prl>
movido por «Revillón Luxe. Sociedad Anónima»,
contra acuerdo del Registro de 2 de noviembre de
1981.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 45011980. promo
vido por «BRB MerchD.ndising International, Socie
dad Limitada», contra acuerdos del Registro de 6 de
noviembre de 1978 y 22 de noviembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 450/1980
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «SRB
Merchandising International, Sociedad Limitada», contra resolu
ciones de este Registro de 6 de noviembre de 1978 y 22 de
noviembre de 1979, se ha dictado, con fecha 20 de octubre de 1983,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de "SRB Merchandising International, Sociedad
Limitada' , contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 6 de noviembre de 1978, confirmado por otro posterior del
mismo órgano de 22 de noviembre de 1979, que concedieron el
registro de la marca número 873.786, "Mazinger Z"(mixta), anula
mos los mismos por no ser conformes a derecho; sin hacer expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

11719

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosl>-administrativo número 773/1983, proml>
vido por don Enrique Bernat Fontlladosa. contra
acuerdo del Registro de 5 de mayo de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 773/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Enrique Bernat Fontlladosa, contra resolución de este Registro de
5 de ma~o de 1982, se ha dictado, con fecha 7 de mayo de 1985,
por la Citada Audiencia, sentencia, dec1arada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estitrJación del recurso interpuesto en
nombre de don ~nrique BerIJat Font1Iadosa, debemos declarar y
declaramos disconformes a Derecho y por tanto anulamos, las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo
de 1982 y de 12 de septiembre de 1983, que concedieron la marca
número 973.276, con gráfico denominado "Turbopit", para distin
guir caramelos, clase 30; en su lugar declaramos no ha lugar a
dicho Registro; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.121/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Revi1lól'
Luxe, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de .
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 1171 7
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosl>-administrativo número 2911983, proml>
vido por «Laboratoires Polive- Wuhrlin Société
Anonyme». contra acuerdos del Registro de 4 de enero
y 8 de noviembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 29/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
toires Polive-Wuhrlin, Société Anonyme», contra resoluciones de
este Registro de 4 de enero y 8 de noviembre de 1982, se ha
dictado, con fecha 19 de abril dé 1986, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
el Procurador señor Sorribes, en nombre y representación de la
Entidad "Laboratoires Polive Wuhrlin", contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 4 de enero y 8 de
noviembre de 1982, debemos declarar y declaramos la nulidad de
ambas resoluciones, por no ser conformes con el ordenamiento
jurídico, acordando, en su lugar, la inscripción de la marca número
453.657, "Polivex", para la protección de los productos de la clase
5."; Ytodo ello sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

11716 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contenciosl>-administrativo número 9;1982, proml>
vido por «Cooperativa Perdrofe», contra acuerdo del
Registro de 4 de septiembre de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 9/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cooperativa
Perdrofe», contra resolución de este Registro de 4 de septiembre de
1981, se ha dictado, con fecha 5 de octubre de 1985, por II!- .citada
Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte dlSposluva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
la Letrada señora De la Fuente, en nombre y representación de la
Sociedad "Cooperativa Perdrofe"~contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de lecha 4 de septiembre de 1981,
debemos declarar y declaramos la nulidad de tal resolución, por no
ser conforme con el ordenamiento jurídico, acordando en su lugar
la inscripción en el Registro de la marca número 830.376, "Drep",
para productos de la clase tercera, y todo ello sin condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenid9
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.


